CONVOCATORIA PA 3/2015
El Presidente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad convoca reunión ordinaria de su Patronato el próximo día 18 de diciembre de 2015 a las 11.30 horas, en la sede de la Fundación ONCE sita en Madrid, calle Sebastián Herrera nº 15, a fin de abordar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Aprobación, si procede, del Acta PA 2/2015  correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el día 24 de junio de 2015. 
2. Cese y Nombramientos de Patronos. 

3. Proyectos 
3.1 Fijación del plazo de solicitudes de ayuda para el ejercicio 2016.

3.2 Información sobre la implantación del modelo de evaluación de proyectos.

4. Informes de gestión.

4.1 Información sobre transferencias de fondos de la ONCE a la Fundación ONCE. 
4.2 Información sobre convenios suscritos o en trámite.     
5. Aprobación si procede de la propuesta de delegación en el Comité Directivo  de la firma de convenios y/o acuerdos de colaboración con entidades no nacionales, que eleva a este órgano la Comisión Permanente 
6. Cierre económico del ejercicio 2015 y Plan de Actuación para el ejercicio 2016 de la Fundación ONCE y el Grupo ILUNION:
6.1 Fundación ONCE: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2015; presentación, para aprobación en su caso, del Plan de actuación para el ejercicio 2016. 
6.2 Grupo ILUNION: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2015 y sobre el Plan de Actuación para el ejercicio 2016. 
7. Resultados sociales (datos provisionales) del ejercicio 2015; fijación de objetivos en materia de formación y empleo para el ejercicio 2016:

7.1
Estimación del cierre de los resultados sociales relativos a la Accesibilidad Universal. 
7.2 Previsión de cierre de los resultados de empleo y formación: datos específicos del Plan 15.000/30.000. 
7.3 Presentación, para aprobación en su caso, de los objetivos a alcanzar por la Fundación ONCE para el ejercicio 2016. 
8.
Programa Operativo de Lucha Contra la Discriminación 2007-2013 
8.1 Estimación del cierre del ejercicio 2015.

8.2 Estimación de cierre final del Programa Operativo del FSE de lucha contra la Discriminación 2007-2013.
8.3 Información sobre la situación de cobros de fondos estructurales de la   Unión Europea.
9. Programación del Fondo Social Europeo 2014-2020 
9.1. Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social 2014-2020

9.2. Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020

10. Aprobación, si procede, de la creación del Grupo Empresarial de la ONCE y su Fundación, mediante la fusión por absorción de la Corporación Empresarial ONCE, S.A. (como sociedad absorbida) por parte de Grupo Ilunion, S.L. (como sociedad absorbente), así como de la cogestión de la sociedad absorbente por los socios resultantes de la fusión, que eleva a este órgano la Comisión Permanente. 
11.  Aprobación, si procede, de la propuesta de adquisición por la Fundación ONCE de la totalidad de acciones representativas del capital social de la sociedad Servimedia, S.A. de titularidad de la mercantil Grupo Ilunion, S.L., que  eleva a este órgano la Comisión Permanente.  
12. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del artículo 9 “Actividades Específicas” respectivamente  de los Estatutos y del Reglamento Interno de la Fundación Once, para la incorporación como medio para la consecución de los fines fundacionales de “Programas de atención y apoyo a víctimas de delitos con discapacidad necesitadas de especial protección”, que eleva a este órgano la Comsión Permanente. 
13. Aprobación si procede de la propuesta de atribución del carácter de Código de Buen Gobierno al Reglamento Interno de esta  Fundación modificando en consecuencia su denominación que en adelante pasará a tener la siguiente “Reglamento Interno y Código de Buen Gobierno de la Fundación ONCE” que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente. 
14. Aprobación si procede de la propuesta de renovación de Deloitte, S.L. como auditores de las cuentas anuales  de la Fundación Once correspondientes al ejercicio 2015 que eleva a este órgano la Comisión Permanente. 
15. Designación de  representantes de la Fundación ONCE en la ASOCIACION F.S.C. DISCAPACIDAD – PARA LA FORMACION, SERVICIOS Y COLOCACION DE DISCAPACITADOS. 
16. Información sobre disposiciones normativas con incidencia en el ámbito de las personas con discapacidad. (se entrega informe y no se informa verbalmente) 
17. Delegación de facultades para proceder, en su caso, a la formalización, inscripción y depósito ante los registros correspondientes, de los acuerdos adoptados. 
18. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia.
19. Preguntas y sugerencias.
En Madrid, a 11 de diciembre de 2015
PO. Fdo. José Luis Barceló Blanco-Steger

Secretario del Patronato de la

Fundación ONCE para la Cooperación e

Inclusión Social de Personas con Discapacidad
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